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tónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente 
Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el 
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Economía y Hacienda 
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RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 435/09 Sección 3.ª ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en 
el Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se 
ha interpuesto por doña Dolores Domínguez Bernal recurso 
contencioso-administrativo núm. 435/09, Seccion 3.ª, contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del re-
curso de reposición de fecha 11.11.2008, formulado contra 
la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 226/09 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno 1 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n. Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco 
Javier Iñiguez Balsalobre recurso contencioso-administrativo 
núm. 226/09, contra las actuaciones de la Dirección General 
de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos explicitadas 
mediante la resolución de 25 de febrero de 2009, por la que 

se acuerda el reingreso en la bolsa del Cuerpo de Maestros 
del recurrente y se estima parcialmente la solicitud efectuada 
por el mismo el 9 de febrero de 2008.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha se-
ñalada para la celebración de la vista es el día 1 de junio de 
2010 a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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ción General de Planificación y Centros, por la que se 
actualizan los centros docentes públicos dependientes 
de la Consejería de Educación que tienen autorizados 
los servicios de aula matinal, comedor escolar y activi-
dades extraescolares.

La disposición adicional única de la Orden de la Conseje-
ría de Educación de 27 de mayo de 2005, por la que se regula 
la organización y el funcionamiento de las medidas contempla-
das en el plan de apoyo a las familias andaluzas relativas a la 
ampliación del horario de los centros docentes públicos y al 
desarrollo de los servicios de aula matinal, comedor y activi-
dades extraescolares, faculta a la Dirección General de Plani-
ficación y Centros a publicar, mediante Resolución, la relación 
de centros docentes públicos dependientes de la Consejería 
de Educación que cuentan con los servicios de aula matinal, 
comedor y actividades extraescolares.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.2.i) del Decreto 121/2008, de 29 de abril, 
por el que se regula estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, he resuelto:

Primero. Publicar en el Anexo I la relación de centros do-
centes públicos dependientes de la Consejería de Educación que 
tienen autorizados servicios del Plan de Apertura de Centros.

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación de centros do-
centes públicos dependientes de la Consejería de Educación 
que ofertan los servicios de aula matinal, comedor escolar y 
actividades extraescolares y se prestan en otro centro.

Tercero. Antes del inicio del plazo de presentación de 
solicitudes establecido en el artículo 18 de la Orden de 24 
de febrero de 2007, por la que se desarrolla el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados, a excepción de los universitarios, la Di-
rección de los centros deberá hacer público los servicios com-
plementarios autorizados, la oferta de plazas, así como cual-
quier incidencia relacionada con la puesta en funcionamiento 
de dichos servicios.

Cuarto. En el curso 2009/10 será de aplicación la Reso-
lución de 13 de septiembre de 2006, de la Dirección General 
de Planificación y Centros, por la que se dictan instrucciones 
para la organización y funcionamiento de los servicios comple-
mentarios de los centros públicos dependientes de la Conseje-
ría de Educación par el curso escolar 2006/07.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho.


